
 
 
 
 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSlKIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos 

CONTROVERSIA CONS~~80/201:••••·•• 
ACTOR: PODER JUDIC~RELOS 
SECCIÓN DE TR A/ ..... .-.-.-... 

CONSTITUCION E 
INCONSTITUCI 

E ACUERDOS 

CONTROVERSIAS 
DE ACCIO S DE 

Constánc.ia 
Oficio Llll/SG/SSLYJ?/QJ/30¡3527/2017 
Alatriste, Presidenta :de 'la Mesa Directi 
Morelos. ' 

Documental. recibida el treinta dé oc~···. · • ..••.• este año en la ófici 
Judicial y Correspondercia de este A.• ·to rib aL .<::;.()rJ .. stef( 

,\ ~ 

. ' - '-...__). 

de Certificación 

Ci.udad de Mé··.·.··x. 1 .... :~9 .. ª .. · .. ·.·.··.···s··.•.••.•·.·.e·fi····.··i./: ... • ... ; '71·· .. ·•.• .... ·~.oviem. b ... r .. •.e ..... ·······d·· .. · .• ·.··;·······e···· ..• ~Os Agréguese aLexpeim.:• .• ~que ~<121 legales, el oficio de 

cuent .. ª•••···· ... de la Pres·. icJ.~.·.·.·~\¡¡., tJ.· ~.········ . sa Dire·c. tiví'l 
personalidad tieneJeconoc;i .· n autos y 

l,".C·"' ····,· •.. , 

greso de Morelos, cuya 

mento en los artículos 4, 

párr~fo tercerol, 

Reglamentaria d 

Política dei lo 

i 
112 

' primero3
, de la Ley 

Artículo 105 de la Constitución 

'"'~""'ge' ·o§; ..• 3054 del Código Federal de 

. upletoria/en ·términos del artículo 15 

a'l'f~~gund()~, .c:Je la Ley Orgánica para el 

s Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

r designfr~ · s personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
s traslado. 

o. de ... a~~:~~~ f ~. ce9~~~ er ~ eó~~:~~o;~~o~~~:=~e~:~~::~~c~~~~~:u~g~do norma general o 
uncia el acto que s 

1 

~e la controversia; ( ... ). · · ·· 
rr u o 11. El actor, el ~ do y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

con u to de los fu ' iqs (3, .en términos de las nqrmé\¡S que los rigen, esténfaculté\dos , para 
V"""''""t~.·.,...., P, esumiré. que quien corr¡pat(3zqa a .juicio goza de. larr~presentación; legal 

Ql"""~'ª"" ar. hacerlo, salvo prueba en contrárici. ( ... ). 
ederal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 

c u . icial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
'bu 1, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 

q!ue ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a q e 1e$ interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. . 
5Artículo 1 de la Ley R~glamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Carie de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las ccpntroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y JI! del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Artículo 32 de la Ley OrÓánica para el Congreso del Estado de Morelos. ( ... ) 
El Presidente de la Mesa 1Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley. En caso de falta de nombramiento de mesa 
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direcfüta para el segundo y tercer año legislativo, la mesa directiva en turno continuará en 
funciones hasta el día 5 del sigu i~ti~e mes, o hasta que se nombre la nueva mesa directiva. 
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